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Riesgos Laborales 

 
PUESTO O EQUIPO DE 
TRABAJO EVALUADO Familia Profesional 

• Cortes 
• Pinchazos o punciones 
• Exposición a 

contaminantes 
biológicos 

• Exposición a 
contaminantes 
químicos 

 

 

Medidas antes de 
trabajar 

INSTRUMENTAL 
CLÍNICO TALLER DE ENFERMERÍA 

• El material quirúrgico debe 
estar debidamente 
esterilizado. 

• Dejar despejada de 
obstáculos las zonas de 
paso. 

• Prestar atención sobre el 
material y comprobar que 
no esté dañado, o se le 
haya dado un uso anterior. 

• Colocar todo el material 
necesario para la 
intervención quirúrgica en 
el carro. 

• Comprobar que los Epis 
están en buen estado 
 

Medidas preventivas y correctivas durante el trabajo 

 
• Mantener el instrumental clínico o quirúrgico en buen estado de limpieza, 

esterilización y conservación siguiendo los protocolos establecidos 
• Transportar en fundas o estuches adecuados los instrumentos 

quirúrgicos punzantes o cortantes 
• Manejar con extraordinario cuidado las agujas y los instrumentos 

cortantes usados. 
• Adoptar todas las precauciones necesarias durante y tras su utilización, 

al limpiarlos y en su eliminación. 
• Una vez utilizadas, las agujas no deben ser sometidas a ninguna 

manipulación. 
• Para su eliminación, las agujas, jeringas y otros instrumentos cortantes 

o punzantes deben ser colocados en envases reglamentarios resistentes 
a la punción. 

• Nunca deberán llenarse los envases totalmente, puesto que las agujas 
que sobresalen de los contenedores constituyen un riesgo importante 
para las personas que las manejan. 

• Siempre que sea posible, se deberán depositar personalmente en el 
recipiente adecuado. 

• Nunca se dejarán estos objetos abandonados sobre una superficie 
• Vigilar que no haya objetos cortantes o punzantes en la ropa que vaya a 

la lavandería 
• Nunca deberán depositarse estos objetos en las bolsas de plástico 

situadas en los cubos de basura 
• Se prohíbe el re-encapsulado. 
• Velar para que todos los recipientes, envases e instalaciones que 

contengan instrumentos corto punzantes estén etiquetados de manera 
clara y legible. 

• Información y formación 
• Correcta utilización de los Epis 

 

Normativa que aplicar 

• Ley de prevención de 
riesgos laborales 

• RD 664/97 sobre 
exposición a agentes 
biológicos 

• RD 374/2001 sobre 
exposición a 
contaminantes químicos 

• Orden ESS/1451/2013, 
para la prevención de 
lesiones causadas por 
instrumentos cortantes y 
punzantes en el sector 
sanitario y hospitalario. 

EPIS CICLO FORMATIVO  

Realizado por 1º curso del 
………        del IES 
JUANELO TURRIANO. 

Realizado por los alumnos de 1º del Ciclo de 
Grado Medio de Cuidados Auxiliares de 
Enfermería (turno vespertino) 

FICHA DE SEGURIDAD 


